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Plazo de presentación de solicitudes: Diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente de la publicación de esta
Resolución en el BOJA. Si el último día de presentación de
solicitudes coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría
automáticamente al siguiente día hábil.

En el plazo de quince días naturales a partir de la fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes, se publicará
en el tablón de anuncios de la OTRI y en su pagina web
las listas de admitidos y excluidos, con indicación, en su caso,
de la causa de exclusión. Los aspirantes excluidos, así como
los omitidos, dispondrán de 10 días hábiles, a partir del
siguiente al de la publicación de las listas citadas, para sub-
sanar los defectos que hayan motivado su exclusión u omisión
simultánea en la lista de admitidos y excluidos. Si en este
plazo no se produjese la subsanación, se entenderá desistido
de su petición, archivándose la solicitud sin más trámite.

Criterios de selección: La resolución de la presente con-
vocatoria la realizará la Comisión Evaluadora de Solicitudes
que estará compuesta por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico, que actuará como Presidente.

- El director de la OTRI.
- Un miembro de la Comisión de Investigación a pro-

puesta de ésta.
- La Jefa de la Unidad Gestión de Investigación, que

actuará como Secretaria (con voz pero sin voto).

La Comisión seleccionará y valorará prioritariamente la
preparación académica y experiencia de los candidatos,
siguiendo el baremo que figura como Anexo I a esta con-
vocatoria, pudiendo citar a los candidatos a una entrevista
personal en la que se podrán contrastar los méritos alegados.

La Resolución provisional de los contratos se publicará
en el citado tablón de anuncios y en la página web de la
OTRI. Se abrirá un plazo de diez días hábiles, contados a
partir del día siguiente de publicación de la citada resolución,
para presentar reclamaciones. Transcurridos éstos, se estu-
diarán las posibles reclamaciones y se elevará al Rector para
su resolución definitiva.

La Resolución definitiva de los beneficiarios de los con-
tratos se publicará en el tablón de anuncios y en la página
web de la OTRI y se notificará de acuerdo con lo previsto
en el art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento
Administrativo Común.

Esta se dictará en el plazo máximo de tres meses, contados
a partir de la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes. En el supuesto de no producirse la resolución
en el plazo establecido, se entenderán desestimadas las
solicitudes.

Las plazas podrán quedar desiertas si a juicio de la Comi-
sión Evaluadora de Solicitudes los admitidos no reuniesen los
requisitos necesarios para poder desarrollar el trabajo de inves-
tigación objeto de la convocatoria de este contrato.

Si se produjera la vacante o renuncia del contrato se podrá
sustituir por el correspondiente suplente según el orden de
prelación establecido en la Comisión Evaluadora de Solicitudes.

Obligaciones del contratado: La aceptación del contrato
por parte del beneficiario/a implica la de las normas fijadas
en esta convocatoria y las determinadas por el responsable
de la OTRI, quien fijará el horario, el lugar de desarrollo de
su trabajo y demás circunstancias del mismo, dentro de la
normativa vigente en la Universidad de Almería y resoluciones
emanadas de los órganos de gobierno de ésta. La no obser-
vancia de estas normas supondrá la anulación del contrato.

La presente Resolución, agota la vía administrativa de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE
de 24.12.2001) contra la misma podrá interponer recurso
potestativo de reposición ante este Rectorado en el plazo de

un mes a partir de la recepción de esta Resolución según
establece el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE de
27.11.1992) en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (BOE de 14.1.1999), o recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Almería en el plazo de dos meses a partir igualmente
de la recepción de esta Resolución. De conformidad con lo
dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa (BOE de 14.7.1998).

Almería, 4 de junio de 2004.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

ANEXO I - BAREMO

1. Expediente académico: (1-4).
2. Programa de Doctorado. Máximo 1 punto: 0,025 por

crédito.
3. Título de Doctor: Hasta 1.
4. Experiencia laboral previa en OTRIs de Universidades

Españolas. Máximo 5 puntos: 0,2/mes.
5. Experiencia laboral previa en otras OTRIs o en ins-

tituciones dedicadas a la transferencia de tecnología. Máximo
2,5 puntos: 0,1/mes.

6. Curso de Formación de Técnico de OTRI del Plan Nacio-
nal: 2,5.

7. Idiomas: Francés, inglés, alemán e italiano (acreditados
mediante título universitario u otros documentos). Máximo 2
puntos: 1 por idioma.

8. Conocimientos de Ofimática: Hasta 1.
9. Capacidad pedagógica acreditada. Máximo 5 puntos:

9.1. C.A.P.: 2.
9.2. Cursos homologados de formador de formadores: 2.
9.3. Otros: Hasta 1.

10. Otros cursos de formación relacionados con el perfil: 1.
11. Otros méritos: 1.
12. Experiencia laboral previa en gestión de I+D+I. Máxi-

mo 2,5 puntos: 0,1/mes.
13. Cursos de formación, jornadas o seminarios relacio-

nados con proyectos europeos y/o internacionales. Máximo
2,5 puntos: 0,1/10 horas.

14. Experiencia laboral previa en actividades relacionadas
con el marketing, la promoción de recursos y/o gestión de
propiedad industrial. Máximo 2,5 puntos: 0,1/mes.

15. Cursos de formación, jornadas o seminarios relacio-
nados con patentes. Máximo 2,5 puntos: 0,1/10 horas.

Entrevista personal (opcional): Hasta 20.

RESOLUCION de 4 de junio de 2004, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingresar en la Escala de Especialistas
Informáticos de esta Universidad.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, en relación con el
artículo 2.2.e) de la misma norma, así como en los artículos
51 y 132 de los Estatutos de Universidad de Jaén, con el
fin de atender las necesidades de personal de Administración
y Servicios, acuerda convocar, de acuerdo con el artículo 75.2
de la mencionada Ley Orgánica, pruebas selectivas para el
ingreso en la Escala Especialista Informática con sujeción a
las siguientes
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BASES DE CONVOCATORIA

1. Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir tres pla-

zas de Especialistas Informáticos de la Universidad de Jaén,
mediante el sistema general de acceso libre.

1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto 364/1995,
de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, y a las bases de esta Resolución.

1.3. El procedimiento de selección de aspirantes será el
de oposición, con las pruebas y puntuaciones que se espe-
cifican en el Anexo I.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Las personas que aspiren a estas plazas deberán

reunir los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Esta-
do miembro de la Unión Europea. Asimismo, lo anterior será
de aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, así como a sus descendientes
y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad
que vivan a sus expensas. Igualmente se entenderá a las per-
sonas incluidas en el ámbito de aplicación de los Trata-
dos internacionales celebrados por la Comunidad Europea y
ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los 18 años y no haber alcanzado
la edad de jubilación.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título
de Bachiller, Formación Profesional de segundo grado o titu-
lación equivalente.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por alguna
limitación física o psíquica que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de fun-
ciones públicas.

2.2. Todos los requisitos enumerados en el apartado ante-
rior deberán poseerse en el día de la finalización del plazo
de presentación de solicitudes y mantenerse en posesión de
los mismos hasta la toma de posesión como funcionario/a
de la Escala a que se aspira.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán solicitarlo en el modelo de instancia que será
facilitado gratuitamente en el Negociado de Información y Eva-
luación de la Universidad de Jaén, así como en la página
web de la Universidad de Jaén: www.ujaen.es, o en los mode-
los normalizados para ingresar en la Administración Pública,
que se facilitan en las Subdelegaciones de Gobierno y en las
Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas.

A la instancia se acompañarán una fotocopia del docu-
mento nacional de identidad, fotocopia del título académico
relacionado en la base 2.1.c) y el resguardo de haber abonado
los derechos de examen a que se refiere la base 3.4.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo y Mag-
nífico Señor Rector de la Universidad de Jaén, en el plazo
de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a la

publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía».

3.3. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de la Universidad o en los lugares establecidos en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviem-
bre).

3.4. Los derechos de examen, por el importe de 19 euros,
se ingresarán por los solicitantes en la Caja Rural de Jaén,
cuenta número 3067.0109.33.1150653028, a nombre de
la Universidad de Jaén, indicando en el ingreso: «Oposiciones
Escala Especialistas Informáticos».

3.5. La falta de justificación del abono de los derechos
de examen determinará la exclusión de los aspirantes. En nin-
gún caso, la presentación y pago en la Caja Rural supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

3.7. Los aspirantes con minusvalías podrán indicarlo en
la solicitud utilizando el recuadro 5 de la misma, expresando
en el 7 las posibles adaptaciones de tiempo y medios nece-
sarios para la realización de los ejercicios.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Rector de la Universidad de Jaén dictará Resolución en el
plazo máximo de un mes, que se publicará en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía» y en la que además de
declarar aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos
se recogerá el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios,
así como la relación de aspirantes excluidos con mención
expresa en todo caso, de los apellidos, nombre, número de
documento nacional de identidad y motivo que la produce.

4.2. En todo caso, la Resolución a que se refiere la base
anterior establecerá un plazo de diez días para la subsanación
de errores, transcurrido el cual quedará elevada a definitiva,
publicándose en el tablón de anuncios del Rectorado. Contra
dicha Resolución podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6.4 de
la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades,
en el plazo de 2 meses, a contar desde el día siguiente a
su publicación en el tablón de anuncios del Rectorado edificio
B-1 del Campus Las Lagunillas.

5. Tribunal Calificador.
5.1. Debido a la urgente necesidad de la publicación de

la convocatoria para la provisión de las vacantes, resulta con-
veniente hacer uso de la posibilidad prevista en el artículo
11 del Real Decreto 364/1995, acordándose que los nombres
y demás datos de los miembros del Tribunal se harán públicos
mediante resolución del Rector al mismo tiempo que se expon-
gan la lista de excluidos a que se refiere la base 4.1.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubie-
sen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
la convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
de los Tribunales cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el párrafo anterior.

5.3. Previa convocatoria del Presidente se constituirá el
Tribunal con la asistencia del Presidente y Secretario y de
la mitad, al menos, de sus miembros, titulares o suplentes.
Celebrará la sesión de constitución en el plazo máximo de
30 días después de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía y en cualquier caso al menos diez días
antes de la realización del primer ejercicio.
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En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones
que le correspondan en orden al correcto desarrollo de las
pruebas selectivas.

5.4. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miem-
bros, titulares o suplentes.

5.5. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como lo que se deba hacer en los casos no
previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

5.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose,
dichos asesores, a prestar su colaboración en sus especia-
lidades técnicas.

La designación de tales asesores deberá comunicarse al
Rector de la Universidad de Jaén.

5.7. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas
en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que
los aspirantes con minusvalías tengan similares condiciones
a las de los demás opositores, para la realización de los
ejercicios.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su
caso colaboración de los servicios técnicos de la Administración
Laboral, Sanitaria o de los órganos competentes de la Con-
sejería de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía.

5.8. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la oposición sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 18 de febrero
de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera
otros equivalentes. El Tribunal excluirá a aquellos candidatos
en cuyo ejercicio figuren marcas y signos que permitan conocer
la identidad del opositor.

5.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
de Jaén, Paraje Las Lagunillas, sin número, edificio B-1, telé-
fono 953 212 277.

El Tribunal dispondrá que, en su sede, al menos una
persona, miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cues-
tiones sean planteadas en relación con estas pruebas selec-
tivas.

5.10. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas
tendrá la categoría tercera de las recogidas en el Decreto
54/1989, de 21 de marzo (Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía núm. 31, de 21 de abril).

5.11. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número de aspi-
rantes superior al número de plazas convocadas. Cualquier
propuesta de aprobados que contravenga lo anterior, será nula
de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. El orden de actuación de los opositores se deter-

minará mediante sorteo efectuado por el Tribunal.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados
y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los suce-
sivos anuncios sobre la celebración de los demás ejercicios
deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde
se hayan celebrado las anteriores, y por cualquier otro medio
si se juzga conveniente, con al menos doce horas de antelación

a su comienzo si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si el ejercicio es nuevo.

6.5. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios para participar en la convo-
catoria, lo comunicará al Rector de la Universidad, el cual
deberá dar cuenta a los órganos competentes de las inexac-
titudes o falsedades en que hubieran podido incurrir los aspi-
rantes, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recur-
so de alzada, ante la misma autoridad indicada en el párrafo
anterior.

7. Listas de aprobados/as, presentación de documenta-
ción y nombramiento de funcionarios/as de carrera.

7.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios de la oposición,
el Tribunal hará pública en los lugares de examen y en el
Rectorado de la Universidad las listas con las puntuaciones
correspondientes.

7.2. La puntuación final se obtendrá de la forma esta-
blecida en el Anexo I de esta convocatoria. Finalizados los
ejercicios, el Tribunal hará pública la relación definitiva de
aprobados, por orden de puntuación, en la que constarán las
calificaciones de cada uno de los ejercicios de la oposición
y la suma total.

La lista de aprobados no podrá superar el número de
plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier
actuación en sentido contrario, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 18 de la Ley 30/1984.

7.3. La relación de aprobados será elevada al Rector de
la Universidad con propuesta de nombramiento de funcio-
narios/as de carrera.

7.4. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
la publicación en el Rectorado de la Universidad de la relación
de aprobados a que se refiere la base anterior, los aspirantes
que figuren en las mismas deberá presentar en el Servicio
de Personal y Organización Docente, los documentos precisos
para acreditar las condiciones exigidas en la base 2 de la
convocatoria y cumplimentarán la declaración que se incluye
como Anexo III de la convocatoria.

7.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o, del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la citada base 2, no podrán ser nom-
brados funcionarios/as de carrera y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie-
ran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

7.6. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tri-
bunal Calificador, se procederá al nombramiento de funcio-
narios/as de carrera mediante Resolución que se publicará
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de
fotocopia del Documento Nacional de Identidad de los aspi-
rantes aprobados, ejemplar de la solicitud de participación
en las pruebas selectivas presentadas en la Universidad con
el apartado «Reservado para la Administración», debidamente
cumplimentado.

8. Norma final.
8.1. La convocatoria, sus bases, y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de ésta, así como de las actuaciones
del Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados en
los casos y en la forma establecidos por la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

8.2. Asimismo, la Administración podrá, en su caso, pro-
ceder a la revisión de las resoluciones del Tribunal conforme
a lo previsto en la citada Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Jaén, 4 de junio de 2004.- El Rector, Luis Parras Guijosa.
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ANEXO I

EJERCICIOS Y VALORACION

La fase de oposición estará formada por los ejercicios
que a continuación se indican, siendo estos eliminatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario
de preguntas con repuestas múltiples, siendo sólo una de ellas
la correcta, basado en el contenido íntegro del programa que
se relaciona en el Anexo II.

El Tribunal queda facultado para la determinación de nivel
mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones.

No podrán utilizarse apuntes, documentos o libros para
la realización del ejercicio. Las contestaciones erróneas se
penalizarán de acuerdo con la aplicación de la siguiente
fórmula:

E
A - ------------

d-1
N = ------------------------------------- x 10

n

N = nota resultante
A = Número de aciertos
E = Número de errores
d = Número de opciones para cada pregunta
n = Número de preguntas

Se calificará de 0 a 10 puntos siendo necesario para
aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito un
tema, a elección del opositor, de entre los dos previamente
elegidos por sorteo por el Tribunal de entre los que figuran
en el Módulo II que se relacionan en el Anexo II del programa.

Este ejercicio se calificará entre cero y diez puntos, resul-
tando eliminados los opositores que no obtengan, como míni-
mo, cinco puntos.

Tercer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito un
supuesto práctico, a elección del opositor, de entre dos pro-
puestos por el Tribunal entre los que figuran en el Módulo II
del programa. Este ejercicio se calificará entre cero y diez pun-
tos, resultando eliminados los opositores que no obtengan,
como mínimo, cinco puntos.

El tiempo máximo para la realización de los tres ejercicios
será determinado por el Tribunal.

El Tribunal queda facultado para la determinación de nivel
mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en los tres ejer-
cicios. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor calificación obtenida en el primer ejercicio.

ANEXO II

P R O G R A M A

MODULO I

1. Decreto 230/2003, de 29 de julio, de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, por la que
se aprueban los Estatutos de la Universidad de Jaén («Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía» número 152, de 8 de agosto
de 2003).

2. Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (BOE número 307, de 24 de diciembre de 2001).

3. Informática y derecho a la intimidad. La protección
de datos de carácter personal. Legislación vigente.

4. Protección jurídica del logical.

MODULO II

1. Componentes de un sistema microinformático. Peri-
féricos.

2. Mantenimiento del PC. Diagnóstico de averías. Clo-
nación del equipo lógico. Herramientas.

3. Software de microinformática: Paquetes ofimáticos,
procesadores de texto, hojas de cálculo, sistemas de gestión
de bases de datos, gráficos, etc.

5. Malware: Virus, troyanos, spyware. Prevención, detec-
ción y eliminación.

6. Automatización, empaquetamiento y personalización
de instalaciones software masivas en grandes organizaciones.
Conceptos generales y herramientas.

7. Sistemas de arranque remoto y herramientas de admi-
nistración remota.

8. Sistemas operativos de escritorio de Microsoft: Windows
9X, XP, NT, 2000. Operaciones básicas de administración.

9. Sistema operativo UNIX. Características y comandos
principales. Tipos de shell. Conceptos básicos de programación
de scripts.

10. Sistema operativo LINUX. Distribuciones. Caracterís-
ticas. Instalación. Gestión y administración de paquetes.

11. Conceptos básicos de programación de scripts para
la Shell en entornos Microsoft. Windows Scripting Host y Visual
Basic Script.

12. Introducción a los sistemas de Bases de Datos. Bases
de datos relacionales. Elementos básicos de programación en
SQL.

13. Conceptos generales de redes y comunicaciones.
Topologías. Medios de transmisión.

14. Sistemas de cableado estructurado. Elementos activos.
15. Redes de alta velocidad. Conceptos generales. Tec-

nologías. Aplicaciones.
16. Protocolos de comunicaciones. TCP/IP. Configuración

de sistemas operativos: Windows 9X, Millenium, XP, NT,
2000. Herramientas de diagnóstico.

17. HTML Dinámico. Características. Hojas de estilo.
Compatibilidad en navegadores WWW.

18. Certificados digitales. Conceptos. Aplicaciones.
19. Listas de correo-e. Tipos de listas. Utilización del

servidor.
20. Internet. Conceptos generales. Tipos de direcciona-

miento. Sistema de dominios. Servidores de nombres.
21. Internet. Clientes: Correo electrónico, WWW, FTP,

News. Conceptos generales. Configuración y uso.
22. Internet. Clientes: SSH. Terminal server, X-Windows.

Conceptos generales. Configuración y uso.
23. Salas de audiovisuales: Tecnología H.320 y H.323.

Videoconferencia. Video bajo demanda. Streaming. Conceptos
generales.

24. Seguridad lógica. Seguridad en hosts. Seguridad en
redes. Conceptos generales.

25. Seguridad en los servicios de informática. Conceptos
generales. Normas básicas. Legislación.

ANEXO III

Declaración jurada/promesa

Don/Doña.................................................................,
con domicilio en ..............................................................,
y Documento Nacional de Identidad número........................,
a efectos de ser nombrado/a funcionario/a de carrera de la
Escala de Especialistas Informáticos de la Universidad de Jaén,
declara bajo juramento o promete, que no ha sido separado/a
del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 2 de junio de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por la que se dispone
la publicación del trámite de subsanación de la docu-
mentación presentada por las Entidades sin ánimo de
lucro solicitantes de las subvenciones convocadas
mediante la Orden que se cita.

Vista la Orden de 3 de febrero de 2004, por la que se
establecen las bases reguladoras y se convoca la concesión
de subvenciones en materia de voluntariado a entidades sin
ánimo de lucro para el año 2004 (BOJA núm. 29, de 12
de febrero de 2004), y en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la Disposición mencionada se establece el
lugar y plazo de presentación de solicitudes para la concesión
de subvenciones en materia de voluntariado, así como la docu-
mentación a aportar por las entidades.

Segundo. Comprobadas las solicitudes presentadas en
plazo por las entidades que se relacionan en el Anexo a la
presente, así como la documentación aportada por las mismas,
se observa que los documentos que se indican para cada
Entidad solicitante no figuran en el expediente o bien han
de subsanarse en el sentido que exige la Orden de convocatoria.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero), regula el trámite de subsanación
y mejora de las solicitudes presentadas por los interesados.

II. La Orden reguladora dispone en su artículo 5 que una
vez recibidas las solicitudes, si adolecieran de defectos o resul-
tasen incompletas, se requerirá al interesado para que, en
el plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos con indicación de que, si así no lo hiciera,
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artícu-
lo 42 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

III. El artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, dispone la publicación de los actos integrantes
de un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva
de cualquier tipo. Por su parte, el artículo 12 de la citada
Orden de 3 de febrero de 2004 establece que los actos que
deban notificarse de forma conjunta a todos los interesados
y, en particular, los de requerimientos de subsanación de trá-
mite de audiencia y de resolución del procedimiento, se publi-
carán en los tablones de anuncios de las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía y en el de la Consejería
de Gobernación, sin perjuicio de la publicación de un extracto
de la resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

A la vista de lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O

Primero. Requerir a cada una de las entidades indicadas
en el Anexo para que en el plazo de diez días hábiles, a
contar desde el siguiente al de la publicación de la presente

Resolución, remitan a esta Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Cádiz la documentación preceptiva señalada
en el mismo, necesaria para la oportuna tramitación del expe-
diente, teniéndole, en caso contrario, por desistido de su soli-
citud, previa resolución que se dictará al efecto de conformidad
con lo establecido por el artículo 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Segundo. Anunciar la publicación del Anexo mencionado
en los tablones de anuncios de esta Delegación del Gobierno
y de la Consejería de Gobernación, a partir de la fecha de
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 2 de junio de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.

RESOLUCION de 3 de junio de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por la que se dispone
la publicación del trámite de subsanación de errores
en las solicitudes de subvención presentadas por las
Asociaciones de Consumidores y Usuarios de Anda-
lucía, para la realización de actividades concertadas
en el marco de convenios suscritos con las Entidades
Locales de la Comunidad Autónoma, según la orden
de la convocatoria que se cita.

Mediante la Orden de 9 de marzo 2004 se efectúa con-
vocatoria para el año 2004 de subvenciones a las Asociaciones
de Consumidores y Usuarios de Andalucía, para la realización
de actividades concertadas en el marco de convenios suscritos
con las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma, para
el año 2004.

Comprobadas las solicitudes presentadas en plazo por
Asociaciones para las distintas Entidades Locales que se rela-
cionan en anexo, así como la documentación aportada por
las mismas, se observa que los documentos que requeridos
en la convocatoria no han sido debidamente adjuntados o
no son correctos.

A la vista de lo anteriormente expuesto, resuelvo:

1. Requerir a cada una de las Asociaciones de Consu-
midores y Usuarios indicadas en el Anexo para que en el
plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de
la publicación en el BOJA de la presente, remitan a la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla la documentación preceptiva
señalada en el mismo, necesaria para la oportuna tramitación
del expediente, teniéndole, en caso contrario, por desistido
de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto de
conformidad con lo establecido por el artículo 42.1 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, LRJAP-PAC.

2. Dicha relación será expuesta desde la fecha de su
publicación, hasta transcurridos diez días, fecha en la que
se agotará el plazo para efectuar la subsanación de errores
aludida. El lugar donde se expondrá será la Delegación del
Gobierno en Sevilla, sita en la Avenida de la Palmera, núme-
ro 24 (Pabellón de Cuba).

3. Ordenar la publicación del presente acto en BOJA.

Sevilla, 3 de junio de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.


